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En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 
día viernes tres de febrero del año dos mul diez y sietu. Ante mí, Doctor CARLOS 
HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DE ESTE CANTON AMBATO, 
comparecen con plena capacidad, liberted y conocimiento, el señor JUAN 
CARLOS LEON MANTILLA, portador de la cédula de ciudadania número 
040072685-7, de ocupación empleado particular, de estado civil casado; y, el 
señor DANILO OLDEMAR LUNA ACOSTA, portedor de la cédula de ciudadanía 
número 180032292-5, de profesión chofer profesior al, de estado civil casado. 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianz, domiciliados en la ciudad 
de Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de cdad; en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación, debidamente certificadas por mí, 
agrego a esta escritura como documentos hebilitantes. Adverfidos los 
comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escrñtura, 
así como examinados que fueron en forme aislada y separada de que 
comparezcan al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesa o seducción, me piden que leve a escritura pública la 
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro «e escrituras públicas a su 
cargo, símase insertar una de la que conste el contrato de constitución de una 
sociedad anónima, al tenor de las siguientes estipulaciones: CLÁUSULA 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen el otorgamiento y suscripción de 
esta escritura pública, por sus propios y personales derechos, el señor JUAN 
CARLOS LEON MANTILLA, portador de la cédua de ciudadanía número 
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040072685-7, de ocupación empleado particular, de estado civil casado; y, el 

señor DANILO OLDEMAR LUNA ACOSTA, portador de la cédula de ciudadanía 
número 180032292-5, de profesión chofer profesional, de estado civil casado 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 
de Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces 
para contratar y obligarse. CLAUSULA SEGUNDA- ACCIONISTAS Y 

DECLARACION DE VOLUNTAD.-UNO.- ACCIONISTAS.- Los accionistas de la 
compañía LOGÍSTICA Y COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL LOCOTEM S 
Á., serán las siguientes personas: los señores JUAN CARLOS LEON MANTILLA 

y DÁNILO OLDEMAR LUNA ACOSTA; ambos de nacionalidad ecuatoriana, con 
domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, República del Ecuador. 

DOS.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- los señores JUAN CARLOS LEON 
MANTILLA y DANILO OLDEMAR LUNA ACOSTA, manifiestan, bajo juramento, 

sy voluntad de constituir, como en efecto lo hacen, una sociedad anónima que se 

denominará LOGÍSTICA Y COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL LOCOTENM $. 
A., la cual se regirá por el estatuto que se detalla a continuación, por la Ley de 

Compañías, por el Código Civil y por el Código de Comercio. CLALISULA 
TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CAPITULO UNO.- DENOMINACION, 
NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, OBJETO SOCIAL. ARTICULO 
PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañía se denomina: LOGÍSTICA Y 
COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL LOCOTEM S. A. ARTICULO SEGUNDO.- 
    NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, y 

tiene su domicilio principal en el cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, 

pudiendo establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del país o del 

exterior, si así lo resolviere la Junta General de Accionistas ARTÍCULO 

TERCERO.- DURACION.- La duración de la compañia será de CINCUENTA 

AÑOS, contados desde la inscripción de la escritura pública de constitución en el 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución 

de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- 
La compañía se dedicará, directamente o por medio de terceros, a lo siguiente: 
  

Actuar como distribuidora, bajo la figura de comisión mercantil o mandato, para la 
prestación de servicios de: Derechos de línea de telefonía celular móvil con 

tiempo aire celular, sean taritados y lineas pre pago y su activación, así como de 

recargas físicas o electrónicas con tiempo aire celular. Dentro de esa actividad, y 

  

  

para la ejecución de la misma, fa compañía podrá desarrollar las” siguientes 

etapas vinculadas y relacionadas entre sí: Importación, cómpra, venta, 

distribución, comercialización y exportación de: equipos terminales, teléfonos” 
celulares, partes, piezas, repuestos y sus accesorios y equipos de 

telecomunicaciones, debidamente homologados por las compañías con las 

cuales suscriba contratos de concesión para la prestación de los servicios 

detallados en fa letra a) de esta cláusula; ventas de chips, amigos kits, venta de 

tiempo aire (virtual y tarjetas físicas) para telefonía celular móvil, computadoras, 
impresoras, faxes, equipos de oficina; partes, piezas, repuestos y accesorlos 

para computadores, y en general todo tipo de equipos eléctricos y electránicos; 

mobiliario de oficina y papeleria; Brindar servicios de mantenimiento y reparación 

de todo tipo de equipos eléctricos y electrónicos; Actuar como agente, 
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Aspfesentante, mandataria o comisionista de persoras naturales o jurídicas, 

00 cionales o extranjeras, que realicen actividades similares. Para el cabal 

cumplimiento de su objeto social, la compañia podré celebrar y ejecutar toda 

clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, permitidos por la Ley, incluida 

ta contratación de profesionales y/o técnicos o personal especializados en todas 
las actividades que desarrollará. Sin perjuicio de las ¿rohibiciones previstas en 

otras Leyes, la compañía no se dedicará a ninguna de las actividades reservadas 

en el Código Orgánico Monetario y Financiero para las personas jurídicas 

reguladas por dicha Ley. CAPITULO DOS.- DEL CAPITAL Y DE LAS 
ACCIONES.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO... El capital suscrito de 
la compañía es de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD. 2.500), dividido en dos mil quinientas (2.500) 
acciones ordinarias y nominativas, cuyo valor nommal es el de un dólar de tos 

SD 1) cada una. Las acciones se numerarán del 

  

  

    Estados Unidos de Améric: 
número uno en adelante. Se podrán conferir títulos por el número de acciones 

que cada accionista solicitare. ARTÍCULO SEXTO.- *.CCIONES.- Las acciones 

- son indivisibles y otorgan a sus titulares los derechos y obligaciones 

determinados en la Ley y este Estatuto. Se consicerarán accionistas de la 

compañía, a quienes se hallaren registrados como tales. en el Libro de Acciones y 

Accionistas. ARTICULO SEPTIMO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son 
derechos fundamentales del accionista, de los cuales r.o se los puede privar: a).- 

La calidad de socio; b).- Participar de los beneficios sociales; c).- Intervenir en las 

Juntas Generales y votar de acuerdo al capital pagado por cada acción; d).- 

Integrar los órganos de administración o fiscalización, en caso de ser elegido por 

la Junta; e).- Gozar de preferencia para suscribir acciones en caso de que se 

aumente el capital; f)- impugnar las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; q).- Negociar 

lioremente sus acciones; y, h).- Los demás establecidos en la Ley y en este 

Estatuto. ARTÍCULO OCTAVO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES. Las 
acciones son libremente negociables, y se transferirár. mediante nota de casión 

que deberá constar en el título correspondiente o en ura hoja adherida al mismo, 

firmada por quien la transfiere. La transterencia de dominio de las acciones 

surtirá efecto en contra de la compañia y de tercaros, desde la fecha de 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, inscripción que la realizará el 

representante legal de la compañía, a la presentación y entrega de una 

comunicación firmada conjuntamente por el cedenie y el cesionario, o de 

comunicaciones separadas firmadas por cada uno de ellos que den a conocer la 

transferencia, o del título objeto de la cesión, y en esta caso, se lo anulara y se 

emitirá un nuevo título a nombre del cesionario. Las comunicaciones o el úítuto, 

según fuere el caso, se archivarán en la compañía. ARTICULO NOVENO.- 

PERDIDA O DESTRUCCIÓN. En caso de pérdida o Jestrucción de los lítulos o 

certificados provisionales o de los títulos de acciones, se anularán, siguiendo el 

procedimiento previsto en la Ley. ARTICULO DÉCIMO.- TÍTULOS Y 
CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales o los titulos de acciones se 

emitirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley. Se prohibe emitir títulos 

definitivos por acciones que no se encuentren totalmerte liberadas. Los títulos de   
A



  

las acciones podrán representar una o más acciones y llevarán la firma del 

Presidente y del Gerente General de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO.- AUMENTO DE CAPITAL. En caso de aumento de capital, los 
accionistas tienen derecho preferente para la suscripción de las nuevas acciones 
que se emitan, siempre y cuando no se encuentren en mora en el pago de la 

suscripción anterior. Este derecho lo ejercitarán en proporción a sus acciones. 

CAPITULO TRES.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN 
LEGAL. Y FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada por la Junta General de 
Accionistas, que es su máximo organismo, y será administrada por el Presidente 

y el Gerente General ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General, compuesta por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de gobierno y 

dirección de la compañía. A más de las atribuciones que la Ley le confiere, le 

compete a la Junta General: a).- Designar al Presidente y al Gerente General. 
Cuando la Junta General de Accionistas lo considere necesario, podrá designar 
uno o más Gerentes Departamentales o Regionales; h) - Designar un Comisario 

principal con su respectivo suplente; c).- Designar al Auditor Externo cuando, de 

conformidad con la Ley y los Reglamentos pertinentes, deba designárselo; d).- 

Conocer y pronunciarse sobre el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, los 

informes que presenten los administradores, el Comisario y el Auditor Externo 
referentes a los negocios sociales y adoptar sobre dichos informes las 

resoluciones correspondientes; e).- Resolver a cerca de la distribución de 

utilidades; f).- Fijar la retribución de los administradores, de los Comisarios y del 

Auditor Externo, en caso de que exista obligación de contratario; g).- Acordar el 

aumento o disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, cambio de 

denominación o de domicilio, disolución voluntaria y, en general cualquier 

modificación al estatuto social; h).- Resolver sobre la emisión de obligaciones, 

partes beneficiarias y acciones preferidas; i).- Resolver sobre la constitución y el 

destino de reservas espaciales, j).- Autorizar al Gerente General para que 

otorgue poderes generales; k).- Autorizar al Gerente General la suscripción de 

contratos que impliquen la enajenación, venta, hipotecas o constitución de 

gravámenes sobre los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; |) 

Autorizar al Gerente General la celebración y/o ejecución de actos y/o contratos, 

cuando la cuantía, en cada caso particular, sea superior a quinientos mil dólares 

de los Estados Unidos de América; m).- En caso de liquidación, designar a los 

iquidadores y, n).- Las demás atribuciones que por Ley le corresponden y que no 

han sido atribuidas a ningún otro organismo o funcionario de ta compañia. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las 
Juntas Generales de Accionistas son Ordinarias, Extraordinarias y Universales. 

Las Ordinarias, se reunirán dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

el ejercicio económico y les extraordinarias en cualquier tiempo que fueren 

convocadas. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- CONVOCATORIAS. Las 
convocatorías a Juntas Generales de Accionistas, sean ordinarias O 

extraordinarias, serán realizadas por el Presidente o el Gerente General, o 

conjuntamente por ambos funcionarios, mediante publicación por la prensa en 
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de la publicación ni el día de la celebración de la Junta; la convocatoria se 

realizará además por correo electrónico, a la dirección electrónica registrada por 

los accionistas, correo electrónico que se enviará en la misma fecha en que se 

realice la publicación por la prensa. En la convocatoria se indicarán claramente 

los asuntos que se van a conocer y resolver en la Junta, quedando prohibida la 

utilización de términos ambiguos o de remisiones a la Ley; el conocimienio de 

asuntos no puntualizados especificamente en la convocatoria, acarreará la 

nulidad de la resolución que sobre ellos se adopte. El comisario será especial e 

individualmente convocado. La convocatoria contendrá, además, los requisitos 

determinados en el Reglamento expedido por ¡a Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros. El o los accionistas que representen por lo 
menos el veinticinco por ciento del capital suscrito, podrán pedir, por escrita, en 

cualquier tiempo, al Presidente o al Gerente General, le convocatoria a una Junta 

- General, para tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince 

días jos administradores no realizan la convocatoria, el o los peticionarios podrán 

recurr al Superintendente de Compañias, Valores y Seguros para que la realice. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No 
obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta General podrá reunirse sin 
necesidad de convocatoria y con el carácter de Universal, en cualquier tiempo y 

lugar, dentro del territorio nacional, siempre y cuando se encuentre presente, 

personalmente o por intermedio de representantes, la totalidad del capital pagado 

y siempre que los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y 
tos asuntos a tratarse, pero cualquiera de los asistentes tendrá derecho a 

oponerse al tratamiento del o los asuntos sobre los Cuales no estuviere 

suficientemente informado. En caso de que se acuerde la celebración de esta 

clase de Juntas, el acta que se elabore llevará la firma de todos los asistentes, 
bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. QUÓRUM DE 
INSTALACIÓN.- La Junta General se puede instalar, en primera convocatoria, 

siempre y cuando los accionistas asistentes representen más de ta mitad del 
capital pagado. En segunda convocatoria, la Junta se nistalará con el número de 

accionistas presentes, sea cual fuere el capital que representen, debiendo 

expresarse este particular en la respectiva convocatoria. Sin embargo, si la 

Junta General va a resolver sobre el aumento o cisminución del capital, la 

transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, y en general cualquier 

modificación al estatuto, deberá concurrir, en primera convocatoria, más del 

cincuenta por ciento del capital pagado; en segunda convocatoria, bastará la 

asistencia de ja tercera parte del capital pagado, haciéndose constar este 

particular en la convocatoria; y, en tercera convocatoriz, la Junta se instalará con 

el número de accionistas presentes, sea cual fuere el porcentaje del capital 

pagado que representen, debiendo hacer constar este particular en la respectiva 

convocatoria, En todos los casos, la segunda convocatoria se realizará como 

máximo treinta días después de efectuada la primera y la tercera convocatoria 

máximo sesenta días después de la primera. En segunda O tercera convocatoria, 

 



no podrá modificarse el objeto y los asuntos a tratarse en la primera. ARTÍCULO 
DÉCIMO OCTAVO.-MAYORÍA DECISORIA.- Salvo las excepciones previstas en 
la Ley y en este Estatuto, tas decisiones en las Juntas Generales, se adoptarán 
por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión: los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a mayoría numérica. En las votaciones, 
las acciones con derecho a voto, lo tendrán en proporción a su valor pagado. La 
acción totalmente liberada da derecho a un voto, ARTÍCULO DÉCIMO 
NOVENO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES.- Los accionistas podrán 
asistir a las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales, ya sea 
personalmente o representados. La representación se conferirá mediante poder 
general o especial, incorporado a un instrumento público o a instrumento privado 
(carta - poder). Si la representación se confiere mediante instrumento privado, 
éste deberá estar dirigido al Presidente o al Gerente General y contendrá, por lo 
menos: a).- Lugar y facha de emisión; b).- Denominación de la compañia; c) - 
Nombre y apellido del representante; d).- Determinación de la junta o juntas 

respecto de las cuales se extiende la representación; e).- Nombres, apellidos y 

firma autógrafa del accionista; y, f).- Los demás requisitos exigidos en el 
Reglamento de Juntas Generales expedido por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. Si el accionista fuere una persona jurídica, el 

instrumento público o privado mediante el cual se confiere la representación, 
deberá estar otorgado por el representante legal de dicha persona jurídica y 

estará acompañado del respectivo documento que acredite la representación 

legal del otorgante. Los administradores y los comisarios, así como los auditores 

externos y los empleados de estos, ho podrán ser representantes convencionales 

de los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL Y ACTAS.- La Junta General será dirigida por el Presidente o quien lo 
subrogue, y actuará como Secretario el Gerente General o quien lo subrogue. A 

falta de los mencionados funcionarios o de los subrogantes, la Junta General 

designará a las personas que actuarán como Presidente y Secretario de la Junta. 
Las actas serán suscritas por el Presidente y el Secretario actuantes y 

contendrán una relación sumaria de los asuntos tratados y la transcripción 
íntegra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en 
contra de las proposiciones. Las actas se transcribirán a máquina o en ordenador 

de texto, y se imprimirán en hojas foliadas, escritas en el anverso y reverso, sin 

dejar espacios en blanco, rubricadas por el Secretario, y se guardarán en un libro 

especial destinado para el efecto, bajo la responsabilidad del Gerente General 

De cada Junta General se formará un expediente que contendrá: a).- La hoja del 

periódico en la que conste la publicación de la convocatoria, así como la 

constancia del envío de la convocatoria a los accionistas por correo electrónico; 
b).- Copia certificada del acta de la Junta; 0).- Copia de los poderes o cartas de 
representación, d).- La lista de asistentes, con la indicación del número de 
acciones de cada accionista, el valor pagado por ellas y los votos que le 

corresponda; e).- Copia de los documentos conocidos en la Junta; y, f).- Los 

demás requisitos exigidos por el Reglamento de Juntas Generales expedido por 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
PRIMERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será designado por la Junta 
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   8 eral de Accionistas, por un período de tres años, pudiendo ser reelegido 

efinidamente. La designación de Presidente podrá recaer en cuaiauier 
persona legalmente capaz para ejercer el cargo, sea 0 no accionista de la 

compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES DEL 
PRESIDENTE.- A más de las atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, 

le corresponde al Presidente: a).- Convocar y presidir las sesiones de Junta 

General de Accionistas; b).- Autorizar con su firma y le del Gerente General, los 

certificados provisionales y los títulos de acciones, asi como las actas de Juntas 

Generales; c).- Cumplir y velar porque se cumplan las obligaciones legales, 

estatutarias y las decisiones de la Junta General; y, 1).- Subrogar al Gerente 
General, en caso de ausencia temporal o definitiva de éste; si la ausencia juere 

definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta General designe un nuevo 

Gerente General. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCZRO.- DEL GERENTE 

GENERAL - El Gerente General será designado por la Junta General de 

Accionistas, durará tres años en sus funcione y puede ser indefinidamente 

reelecto. La designación de Gerente General puede rezaer en cualquier persona 

- legalmente capaz para ejercer el cargo, sea o no accionista de la compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- 
A más de las atribuciones que les confiere la Ley a los administradores de esta 

clase de compañías y a las estipulaciones de este esta uto, al Gerente General le 

corresponde: a).- Ejercer la representación legal, jucicial y extrajudigial de la 

compañía, b).- Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias y establecer 
las poííicas y sistemas de operación, tanto en el ámbito interno como exierno; 
c).- Convocar a Junta General de Accionistas y actuar en ellas como Secretario; 

d).- Organizar y dirigir las dependencias de la con.pañía cuidando, bajo su 

responsabilidad, que se lleven correctamente los libros sociales: y contables 

ciñéndose a las disposiciones legales y reglamentarias; e).- Responsabilizarse 

por la presentación de balances, estado de pérdidas y ganancias, informaciones 

y el cumplimiento de las obligaciones ante la Junta General de Accionistas y los 

organismos de control; t).- Firmar conjuntamente con el Presidente los 

certificados provisionales y los títulos de acciones; g)- Suscribir, en 

representación de la compañía, toda clase de actos y contratos de cualquier 

naluraleza, solicitar créditos, realizar inversiones, ¿.ceptar letras de cambio, 

suscribir pagarés o cualquier otro documento de esta indole, con las limitaciones 

y/o autorizaciones contempladas en los literales j), k y |) del artículo décimo 

tercero de este estatuto; h).- Actuar por medio de apoderados generales o 

especiales, pero, si el poder fuere general, requerirá la autorización previa de la 

Junta General de Accionistas; 1).- Nombrar y remcver a los trabajadores y 

personal de la compañía, fijar sus remuneraciones y cecidir sobre las renuncias 

aque le fueren presentadas; j¡).- Las demás que sean necesanas para el 

desenvolvimiento de las actividades de la compañía, y que sean exclusivas o no 

hayan sido atribuidas a otro organismo o funcionario. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencis temporal e definitiva del 

Presidente, será subrogado por la persona que des'gne la Junta General de 

Accionistas; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que la 

Junta General designe un nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o 

  

  
 



  

definitiva del Gerente General, será subrogado automáticamente por el 
Presidente, quien asumirá todas las atribuciones de aquel, inclusive la 
representación legal de la compañía; si la ausencia fuere definitiva, la 
subrogación durará hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente 
General. ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEXTO. DE LOS GERENTES 
DEPARTAMENTALES O REGIONALES.- Cuando la Junta General de 
Accionistas lo considere necesario, podrá designar Gerente Departamentales o 
Regionales, quienes ejercerán las funciones que el Gerente General les delegue 

por escrito, pero en ningún caso ejercerán la representación legal y extrajudicial 
de la compañía. ARTÍCULO VIGESIMO SÉPTIMO.- NOMBRAMIENTOS Y 
PRORROGA DE FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suscrita 

  

  

por el Gerente General, y el dé éste por el Presidente. Los nombramientos 

inscritos en el Registro Mercantil, se considerarán como títulos suficientes para 
acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los 

administradores de la compañía permanecerán en funciones hasta ser 

legalmente reemplazados, aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual 

fueron designados, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán en 

sus funciones inmediatamente. ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVO. 
FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la compañia será realizada por el 
Comisario Principal, quien tendrá su respectivo suplente. El Comisario durará un. 
año en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefi nidarnente. Si llegare a faltar 

temporalmente el comisario principal, el suplente asumirá las funciones, mientras 

dure la ausencia, pero, si ésta fuere definitiva, se principalizará el suplente por 
todo el tiempo que falte para cumplirse el plazo para el cual fue designado el 
principal. ARTÍCULO  VIGÉSIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL 
COMISARIO.- Corresponde al comisario: a).- Examinar en cualquier momento y 

sin previo aviso toda la documentación de la compañia; b).- Revisar el balance 

anual y los balances de comprobación, el estado de pérdidas y ganancias, e 
informar sobre ello a la Junta General; c).- Asistir a las Juntas Generales; d).- 

Supervigilar las actuaciones de los administradores, revisar sus informes, y 

comunicar a la Junta General cualquier anomalía que encontraren; y, 6).- Las 
demás que le confiere la Ley, Los comisarios están sujetos a las prohibiciones 
previstas en la Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El 
ejercicio económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- 
ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros serán elaborados de 

acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a los Reglamentos que emitan 
las autoridades y organismos de control. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- 
REPARTO DE UTILIDADES.- La distribución de utilidades se realizará en 
proporción ai valor pagado de las acciones y una vez efectuadas las deducciones 

previstas en la Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- RESERVA LEGAL - La 
compañía formará un fondo de reserva legal, para lo cual segregará anualmente 

de las utilidades líguidas y realizadas un diez por ciento, hasta que el fondo 
alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital suscrito. La Junta 

General, podrá decidir, en cualquier momento, la formación de reservas 
especiales, para prever situaciones de cualquier índole. CAPITULO CUATRO.- 

8 
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SPOSICIONES  GENERALES.- ARTÍCULO “RIGÉSIMO  CUARTO.- 

N ISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se disoiverá y entrará en proceso 
ar de fiquidación por las causas establecidas en la Ley, o par resolución de la Junta 

General de Accionistas, y en este caso, la mis.ina Junta designará los 

liquidadores El proceso de liquidación se llevará £ cabo de acuerdo a las 

normas. legales y reglamentarias. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- 
INTERPRETACIÓN.- Corresponde a la Junta General de Accionistas, en caso de 

duda o de vacíos estatutarios, interpretar en forma obligatoria este estatuto. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo aquello 
que no estuviere expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías y sus eventuales reformas, las mismas que se 

entenderán incorporadas a este instrumento. Supletcriamente, y si las normas 

estatutarias, reglamentarias o de la Ley de Compañía: no fueren suficientes, se 

aplicarán las disposiciones del Código Civil y del Cácigo de Comercio y de las 
demás Leyes, con sus eventuales reformas. ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

DOMICILIO Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- ?ara los efectos de este 
contrato, las partes renuncian fuero y domicilio, y señalan como su domicilio el 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua. Las controv:sias que surjan entre las 

partes se someterán a las siguientes reglas CONVZNMIO DE MEDIACIÓN Y 

CONVENIO ARBITRAL.- Toda controversia o dife. encia derivada de este 
contrato, y que no pudiere ser solucionada directa + amigablemente por las 

partes, estas la someten al trámite de Mediación er. el Centro de Arbitraje y 

Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato y de la Cámara de Industrias 

de Tungurahua”, sujetándose a lo dispuesto en la Ley le Arbitraje y Mediación, y 

al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de lis "Cámaras de Comercio 

de Ambato y de la Cámara de Industrias de Tunguraf ua”. Si no se llegare a un 

acuerdo dentro de la mediación, las controversias se cometerán al arbitraje ante 

un Tribunal en el mismo Centro, conforme a las siguentes reglas: Los árbitros 

serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 

Mediación; Las partes renuncian a la jurisdicción ordinioria, se obligan a acaiar el 

laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometan a no interponer ningún 

tipo de recurso en contra del laudo arbitral; Para la ajecución de las medidas 

cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 

necesario acudir a juez ordinario alguno; a. El Tribunz; estará integrado por tres 

árbilros; b. El procedimiento arbitral será confidencial; c. El arbitraje será en 

equidad; d. El lugar del arbitraje será las instalacione:. del Centro de Arbitraje y 

Mediación de las “Cámaras de Comercio de Ambato y de la Cámara de industrias 

de Tungurahua”; y, e. Todos los costos, honorarios gastos, etcétera que se 

originen a consecuencia de la intervención del refendo Centro de Arbitraje y 

Mediación, correrán a cargo de la parte que haya incumplida sus obligaciones; 

sin embargo, la parte actora podrá adelantar dichos va ores, con la obligación del 

demandado de devolverle con los máximos interejes de libre contratación 

permitidos por el Directorio del Banco Central de! Ecuador, vigentes al mornento 

del adelanto, si el laudo le fuese favorable al acter. CLÁUSULA CUARTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.-SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

   

    

  
 



CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de DOS MIL QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD, 2.500), y ha sido 
suscrito y será pagado por los accionistas, de acuerdo al siguiente detalle 

  

  

  

              

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL A PARTICIPACIONES 
SUSCRITO ¡ PAGARSE EN | (valor nominal: USD, 1 
(dólares) | NUMERARIO cada una) 

(dólares) 
JUAN CARLOS LEON o on 

MANTILLA 1.250 1.250 1250 
€. C. 040072685-7 A 

DANILO OLDEMAR LUNA 
ACOSTA 1.250 1.250 1.250 

Cc. €, 180032292-5 

TOTAL 2.500 2.500 2.500 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- Conforme lo dispone el artículo “. 

ciento cuarenta y siete (reformado) de la Ley de Compañías, los accionistas, 

señores JUAN CARLOS LEON MANTILLA y DANILO OLDEMAR LUNA 

ACOSTA, declaramos, BAJO JURAMENTO, que el capital suscrito de la 

compañía LOGÍSTICA Y COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL LOCOTEM 8, 

A., está correctamente integrado, que el capitaí a pagarse en numerario, será 

depositado en una institución bancaria. TERCERA- DESIGNACION DE 

ADMINISTRADORES.- Conforme lo que disponen el inciso primero (reformado) 

del artículo ciento cincuenta y uno de la Ley de Compañias, los accionistas, 

señores JUAN CARLOS LEON MANTILLA y DANILO OLDEMAR LUNA 

ACOSTA, designan como Presidente de la compañía: LOGÍSTICA Y 
COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL LOCOTEM S. A.. a la señora ADRIANA 

LUCIA LUNA VILLACRES, y, como Gerente General y representante legal de la 
compañía LOGÍSTICA Y COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL LOCOTEM S 

Al al señor JUANTTARCOS TEON MANTILLA, guienes ejercerán sus funciones 

por el periodo estatutario de tres años, contados desde la inscripción de sus 

nombramientos en el Registro Mercantil CUARTA AUTORIZACION CON 

PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL Los accionistas, señores 

JUAN GARLOS LEON MANTILLA y DANILO OLDEMAR LUNA ACOSTA, 

autorizan al Dr. Freddy Rodríguez Garcia y/o a la Abogada Daniela Mejia Ramos, 

para que, conjunta o individualmente, realicen los trámites necesarios para que 

soliciten la inscripción de esta escritura pública de constitución de la compañía 

LOGÍSTICA Y COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL LOCOTEM $. A. en el 

Registro Mercantil, y asi obtener la personeria jurídica, autorizándolos también 

para que realicen todos los trámites legales y gestiones que sean necesarios ¡ 

  

t 
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ante cualquier entidad pública o privada, hasta la culmi: ación del trámite, incluida 

la obtención del Registro Única de Contribuyentes. QUINTA.- DIRECCIONES 

DE LOS COMPARECIENTES - El señor JUAN CARLOS LEON MANTILLA, está 

domiciliado en la ciudad de Ambato, en la avenid: Miraflores y Margaritas 

conjunto Villa Hilda departamento 21, teléfono: 2425912, correo electrónico: 

icieonblogistikcell.com . El señor DANILO OLDEMAR LUNA ACOSTA está 

domiciliado sn la ciudad de Ambato. en la ciudadela España, en la calle Vigo 438 

y Cádiz, teléfono 2527018, correo electrónico ¡uankle” 3£bhoimell con 

CUANTIA.- La cuantía de este instrumento equivale ¿ DOS MIL QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USD. 2 500). SEPTIMA 

PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase seño: Notario agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de este nstrumento, Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra firriada 

. por el DR. FREDDY RODRÍGUEZ GARCÍA, con matricula número N* 13-1991-6 

DEL G.N.J. y por la Ab. Daniela Mejía Ramos con rratrícula 18-2007-254 del 

CANJ.- Para la celebración y  otorgamiente de «a presente escotura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leida que les fue por mi 

el Notario a los comparecientes, aquellos se ratificar. en la aceptación ae su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se inccípora al protocolo de esta 

notaría la presente escritura, de todo lo cual doy le 

    

     JUAN CARLOS LEON 
CO. odortlbBs + 

  

Die Leza 

DANILO OLDEMAR LUNA ACOSTA 

Ce. AYORA VR 

  

SE CELEBRO ANTE MI Y EN FE DE EM-OOTÓRGO, ESTA TERCERA.COPIA SELLADA Y 
FIRMADA EN LA MISMA FECHA-Y LUGAR DE SU CELEBRACION 

    SOMA PELCANTON AMBATO 
| Muere 09-50 entre Cray agua y Quito 

Junto Balam vn Justicia | 
me Y 21 

cri ez 
         
 



              

     

ur . 
STRIÓN PROFRSION EOCUPACIÓN | 120 CLA ro APURADO PARTICULAR 
PELUIDOS Y NOMBRES e 

A LEON MARCO VINICIO 
APELLIOOS Y S DELA 
MANTILLA Me pt 
LUGAR Y FECHA DE EoocóN 
auITo     

+. 

  

    

   

   

    

    

el ronca REPUBLICA 064 . * SONSE Io E ' 

Lam rr A 4? > 024 Po va ? 
024 - 0132 

0400726857 NUMERO DP Cee ron 
CÉDULA LEON MANTILLA JUAN CARLOS 

PICHINCHA 
PROVINCIA, 
QUITO 

CANTÓN 

    

   
CIACUNSCRIPCIÓN 1 

IDÉNTAJE DE LA JUNTA 

Otoc YT6BS ? 

    
 



mias REPÚBLICA DEL ECUADOR de azi benceno, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación Identificación y Cedulación — - 

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400726857 

Nombres del ciudadano: LEON MANTILLA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 5 DF MAP 7O DE Jae 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUNA VILLACRES ADRIANA | UCIA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: LEON MARCO VINICIO 

Nombres de fa madre: MANTILLA LIDIA MATILDE 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 3 DE FEBRERO DE 2017 

Emiegr TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - 

      
o Signature N ol Verified 03% 

. j -006- a o Digitall eno : E N? de certificado, 173-006-62946 pul o Data Snerby JORGE 

    

  

      

NA] WEN E 0 ate 2017.02. 059h 51 52 FCT E 
| ll Ñl Pt Reason. Fama Elrguonsa mE 0 

ni E Locatlotr Ecuado e 

” Ing Jorge Troya Fuertes + . 
73 7000-02344 , 0 A sE 5 4 al 
173-000-52840 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion mE 

Documento firmado electrónicimente 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde fa fecha de emisión, Cumpiido el plazo o numero de venficaciónes sojteto un nacvo cortificado, 

Confieme la información Ingresando el númern de certificado en: https Virtual cogistrocivil.gob.ec 

ee 
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4 'NSTRUCCIÓN PRO ÓN CUPACION 
REPÚBLICA DEL. ECUADOR E BACHILLERATO CHOFER PROFEMONAL ESaAsiza22 

1 LCCION GENERAL DE REGISTRO Elva MLUDOS y e "e y 
LANE Cas IÓN Y CEDULACIÓN ! o : 

CeouLA DE tm 180032292-5 LOS y Ge 7 lo , 
a o ACOSTA JUANA e 5 

Poy e io Baños FECHA Cr EI | 

2015-21 
LUGAR DE NACIMIENTO: HOMDEAP ar 

2026-04-21 Y, 
BAÍ 
FFCHA DE NACIMIENTOS: 1841.04-28 
NACIONALIDAD BOVATORIANA 

X SxO Me % 
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VILLACIES TAPIA 
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a LUNA ACOSTA DANILO OLDEMAR 
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Dirección Ganeral de Regístra Civil, 

identificación y Cedulación ena REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civll, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 180032925 

Nombres del ciudadano: LUNA ACOSTA DJIANILO Ol DEMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BANÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

  

eins ' , 
a nn Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1941 
q 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACRES TAPIA LUCIA MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 1975 

Nombres del padre: LUNA ANTONIO 

Nombres de la madre: ACOSTA JUANA 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2015 

información certificada a la fecha" 3 DE FEBRERO LE 2011 

Emisor, TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAFICIA AMBATO-NT 6 TUNGURAHUA - 

AMBATO 

  

N? de certificado. O a / ota ERA es 

: CE Onie 204) 02 05-6h 53 18 ECT 
- a Reason. Fnvra É ontea 
A _ Locator Ecuada 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Signature A ce Verified ES E 

    

  

    

MIN 
172-00%-63 

  

  

  

  

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cerluizaion 

Documento firmado electrónicamente 

eo un nuvo sarlnado 

    

Vigencia 1 mes o 1 validación dosdo la facha de emislón, Cumplido el plazo o numero de verilicación. 

Confirme la información mgresando al núraero de certificado en: https: /Metual registrociviLgob.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/01/2017 12 00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7754154 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1801850171 RODRIGUEZ GARCIA FREDDY DANILO 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — LOGÍSTICA Y COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL LOCOTEM S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4651.01 VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO. 

” OPERACION COMPLEMENTARIA G4652 01 VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS ELECTRÓNICOS, 
DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, CIRCUITOS 
INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN, 

OPERACION PRINCIPAL 4652.02 VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4652.03 VENTA AL POR MAYOR DE CINTAS Y DISQUETES Y DISCOS MAGNÉTICOS Y 
. ÓPTICOS (CD, DVD) DE SONIDO Y DE VÍDEO NO GRABADAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO, 
INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/03/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VAL.IDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL. PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN — * 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

02/02/2017 3.42 PM   
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TRÁMITE NÚMERO: 1409 

A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
1120 

FECHA 09, 017 
57 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /AMBATO /03/02/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LOGÍSTICA Y COBERTURA DE TELEFONÍA MÓVIL LOCOTEM 

S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO         

3._DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

   

      

FECHA DE EMISIÓN: S DE FEBRERO DE 2017 

  

$ 
: HERNAN rata 

REGISTRADOR mencaN e amsgto 
tro Mercaney * 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV ROBRGO PAÍHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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